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Resolución 19/XI, de la Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión 
de 29 de enero de 2026, de convalidación del Decreto ley 16/2025, de 26 de diciembre, del Consell, 
por el que se prorrogan las reducciones temporales de tarifas en determinados servicios públicos de 

publicar en el  la Resolución 19/XI de la Diputación Permanente de Les 
Corts Valencianes, sobre la convalidación del Decreto ley 16/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el 

Palau de Les Corts Valencianes 

 
Presidente

La Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, en la reunión de 29 de enero de 2026, una vez 

el Decreto ley 16/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que se prorrogan las reducciones tempo

o del Reglamento de Les Corts Valencianes, también se ha de 
publicar en el 

 

d

Decreto ley 16/2025, de 26 de diciembre, del Consell, por el que se prorrogan las reducciones temporales 

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 29 de enero de 2026

 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero
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hasta el 30 de junio de 2026.

I

II

III

Las condiciones de funcionalidad y seguridad de estos viales, hacen necesario que esta declaración se 
realice con carácter de urgencia, puesto que de ello depende la ejecución de actuaciones directas por la 

despoblamiento y, por otra, evitar posibles situaciones de peligro y de inseguridad vial, que pueden verse 

IV

a

de marzo, de carreteras de la Comunitat Valenciana, sobre obras de interés comunitario y obligación de 

gobierno de la Comunitat Valenciana, este decreto ley se ajusta a los principios de buena regulación 
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deliberación del Consell, en la reunión del 26 de diciembre de 2025,

 

 
 

Objeto

9/2025, de 25 de junio, del Consell, por el que se establecieron reducciones temporales de tarifas en determina

 

Las reducciones temporales de tarifas se aplicarán en los mismos términos y condiciones previstos en el 

 

 

dirección general competente en materia de transportes la información necesaria y con la desagregación 
adecuada para poder valorar el efecto que haya tenido la implantación de los descuentos referida a cada 
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nará el contenido y desglose de la información a proporcionar y el procedimiento para la presentación de 

bles en la información presentada, se requerirá a este para que en el plazo improrrogable de cinco días sea 

 
 

a
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a

valentes, en los que el sistema de tarifas aplica reducciones en el precio de los billetes a medida que se 

b

ingresos obtenidos durante el periodo de aplicación de las reducciones temporales de tarifas establecidas 

haber incurrido, siempre y cuando se hayan aplicado conforme a lo establecido en el presente Decreto ley y 

a

b

No tendrán derecho a la liquidación provisional a cuenta los concesionarios que no hayan presentado los 

Tampoco tendrán derecho a la liquidación provisional a cuenta los concesionarios que no comercializaban 

zación que pueda corresponder a cada concesionario se calculará aplicando un factor de 0,15 a los ingresos 

a
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b

c

a
de Castellón, la tarifa de referencia para determinar la indemnización por viaje validado será la del precio 

b

de ingresos por la aplicación de los descuentos obligatorios para cada periodo de liquidación, mediante 
declaración responsable conforme a los modelos que se pongan a disposición en la sede electrónica, a 
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Primera. 

Las referencias temporales contenidas en el Decreto ley 9/2025, de 25 de junio, del Consell, se entenderán 

 
Segunda. Ayudas estatales

establecerán y concretarán las condiciones necesarias para vincular la aplicación de los descuentos a las 

 
 

a

b

 
 

 
Primera. 

tarifas dispuestas en el Decreto ley 9/2025 de 25 de junio, del Consell, por el que se establecen reducciones 
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Segunda. 

tramitarán junto a las que resulten para el mismo periodo en aplicación de lo dispuesto en el presente 

se tramitarán junto a las que resulten en aplicación de lo que se disponga en el Decreto ley que regule 
las reducciones temporales de tarifas para dicho período, o , en su defecto, mediante el procedimiento 

 

 
Primera. 

materia de transportes podrá dictar cuantos actos y disposiciones reglamentarias sean necesarios en 

 
Segunda.
transporte

 

València, 26 de diciembre de 2025

Juan Francisco Pérez Llorca 

 
 

Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación


